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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 24 de febrero de/992 por la que se dispone el
cúmplimienlo de la sentencia dictada por la SaJa de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso 318.536 interpuesto po,.doña Adoración de Lamo
Gallardo, representada por la Procuradora de los Tribuna
les doña Dolores GirÓIl Aljonilla.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña
Adoración de Lamo Gallardo, representada por la -Procuradora doña
Dolores Girón Arjonilla, contra la Administración del Estado, sobre
daños y perjuicios p'of el funcionamiento· anormal de 1" Administración
de Justicia, la SeccIón Tercera de la Sala de lo Contencioso Administra.
tivo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia con fecha 31 de
octubre de 1991. El acto impu~nado en el referido recurso procede del
Mini~terio de Justicia que no.dlctó reso!ución al$Una en relación con la
peticIón dedUCIda por la recurrenternedlante esento de 23 de septiembre
de 1988.

La parte dispositiva de la sentenda dice así: .

«Fallamos: Que d~bemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 318.536, interpuesto por la representación de doña
Adoración de Lamo Gallardo, contra la desestimación presunta de la
reclamación fonnulada al Ministerio de Justicia. mediante escrito
presentado el 23 de septieml1re de 1988, por daños sufridos coJllo
consecl,lencia del funcionamie,nto anormal de la. Administración de
Justicia. ' ,,- .

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio <;le Justicia, de conformidad con lo
establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2 y 18 de la ley
Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos
concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso Admmis-
trativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletin Oficial
del Estado» para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a V.I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 24 de febrero de I992.-P. D. el Subsecretario, Fernando

Pastos López.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 25 de marzo de /992 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Helada y
Pedrisco en Lechuga, comprendido en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1992.

En apJicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ajercicio 1992, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 29 de
noviembre de 1991 y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la
ley 87/1978, de 28 de dÍciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y
su Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre.

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Aliinentación"conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer: .

Primero.-EI Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en Lechuga,
. incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para 1992, se

ajustará a las normas establecidas en la presente Ordeq. siéndole de
aplicación las condicioncs generales de los Seguros AgrícoÍas aprobados
por Orden del Minislerio de Hacienda de 8 de junio de 1981. .

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y. tarifas que la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra·
rios Combinados, Sociedad Anónima»; empleará en la cont¡¡atación de;
este Seguro. .

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexm
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientm
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los sólos efectos del Seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca}
Alimentación.

Cuarto..:-·Los porcentajes máximos ~ra gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerclales para gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Qu.into.-En los seguros decontratacióit colectiva en los que el
número de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20 se
aplicará una bonificación del 4 por 100, sobre las primas comerciales
que figuran en el anexo de la presente disposición.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, de características
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del 50
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de pedrisco en
la pareela que las teng¡t.

Si. el asegurado dispusiera, de instalaciones fljas o semifijas adecuadas
contra el riesgo de helada, gozará de una bonificación del 10 por 100 de
la prima comercial correspondiente al riesgo de helada.

Sexto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión liquidadora de Entidades
Aseguradoras constituye el recibo a pagar por ·el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el articulo 38, apartado 2, y
en cumplimiento de lo establecIdo en el artículo 44, apartado c), del
mencionado Real Decreto, el· Porcentaje maximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

octavo.-Se autoriza ala Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden, entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 25 de marzo de I992.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.

limo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO I

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en
Lechuga

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1992, aprobado por
Consejo de Ministros, se ~rantiza, la producción de lechuga contra los
riesgos de helada y pednsco,-en base a estas condiciones especiales
complementarias de las genera.les de la póliza de Seguros ~ícolas,

aprobadas con carácter general por Orden del Ministerio de HaCienda de
8 dejunío de 1981 «<Boletín Oficial del Estado» del 19 de junio), de la
que este anexo es parte integrante.

Primera. Objeto.-Con el límite del capital asegurado se cubren la
pérdida total de unidades y/o los daños en calidad ,que sufran las
producciones de lechuga en cada parcela, por los riesgos que para cada
modalidad, provincia y comarca figuran en el cuadro 2, siempre que
dichos riesgos acaezcan dentro del correspondiente período de garantía.

Se establecen diferentes modalidades según el ciclo de producción de
Icchuga:

Cada modalidad caracteriza a cada uno de los ciclos de producción,
de tal forma que cada una de ellas vendrá determinada por un ~ríodo
de slembra directa o trasplante y una fecha límite de recoleCCión, los
cuales se recogen en el cuadro 2.

A efectos del seguro se entiende por:

Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura
crítica mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecoencia de alguno de los efectos que se
indican a continuación:


